
Nombramiento
Encargado denuncia Ley Karin

Carola Villalobos Ferrada Representante Legal y Cristián Flores Escalona

Director del Colegio lnstituto Santa María, perteneciente a la Fundación

Educacional lnsamach de la comuna de Chillán, nombra al Sr. RUBY LAURIANO

REALES DELCANTO, Rut N" l-2.94L.2L6-K, como Encargado de acoger denuncias

de Ley 21,.643 (Ley Karin).

Sr. Reales tendrá la responsabilidad de recibir y registrar las denuncias

presentadas por los colaboradores del Colegio, relacionadas con la Ley Karin

garantizando la confidencialidad y el trato adecuado a cada caso.

Este nombramiento entrará en vigencia a partir del 01 de agosto de 2024, con

la finalidad de dar respuesta al espíritu que propone la Ley Karin.

ro la Vi Ferra Cristiá a

Represe nte Legal

Chillán, julio de 2A24
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